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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003031-2020-00456 00 

Visto el informe de secretaría que antecede, por secretaría 

REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al curador ad litem designado, 

advirtiendo que, de mantener renuencia para aceptar el cargo, se 

procederá a iniciar incidente sancionatorio en su contra como lo 

dispone el artículo 44 del Código General del Proceso. Comuníquesele 

por el medio mas expedito. 

Se advierte acorde con el anexo31 se remitió acta de notificación 

sin que haya regresado de vuelta a las actuaciones. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
SECRETARÍA 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 07 

del 14 DE FEBRERO DE 2023, fijado en la página web de la 
Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 

en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-
municipal-de-bogota/85 

 

IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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